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Santiago de Cali, septiembre 14 de 2022 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 

actora el 12 de septiembre de 2022 y con aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 286 del C.G.P., el juzgado resuelve: 

 

Se corrige el auto interlocutorio No.882 de septiembre 6 de 2022 que 

admite la demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL, en el sentido de indicar que el valor del capital que se ordena pagar 

al demandado, YAMMIL ESCOBAR MARTÍNEZ, es de $222.865.300 y no de 

$222.865.200, como allí se indica. 

 

Este auto se deberá notificar al demandado simultáneamente con el  auto 

interlocutorio No.882 de  septiembre  6 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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